
 
 

 

20253000106051 
Al contestar, por favor cite el radicado: 

No.:20253000106051 
Página 1 de 22 

Bogotá D.C., 15 de Mayo de 2025 

 

 

   

 

 

Respetada Secretaria 

LUZ ANGÉLICA VIZCAINO SOLANO 

Concejo de Bogotá, D.C. 

secretariageneral@concejodeobogota.gov.co 

Calle 36 No. 28A-41 

Bogotá D.C. 

 

 

Asunto:    

Respuesta a Proposición No. 607 

                           

Referencia:       

Respuesta a balance de la capacidad de la administración para resolver problemas y aten-

der las necesidades más sentidas por la ciudadanía. 
 

Cordial saludo, 

 

La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP, en el marco de sus competencias 

funcionales se permite dar respuesta a los numerales asignados, de la siguiente manera a saber: 

 

17. Además de la estructuración del nuevo modelo de aseo, ¿cuáles medidas estructurales ha tomado o 

va a tomar la administración para resolver los problemas de la recolección barrido y limpieza de la ciudad 

y la presencia de basura en el espacio público? Por favor refiérase al impacto de las medidas tomadas y 

de cuenta de magnitudes. 

 

Antes de proceder a indicar las medidas estructurales y coyunturales adoptadas para resolver problemas de 

residuos dispersos en espacio público, queremos realizar un corto contexto.   Hay dos tipos de residuos que 

tienen atención y comportamiento diferentes.   En primer lugar, los residuos ordinarios que forman parte 

del servicio publico de aseo, los cuales se atienden con recolección y barrido a través de las empresas pres-

tadoras del servicio público que operan en la ciudad en un esquema de áreas de servicio exclusivo (vigente 

en Bogotá hasta febrero de 2026) o en competencia abierta en el mercado y que se ofrece tal como está 

regulado en todo el país mediante frecuencias y horarios establecidos en los respectivos planes operativos 

de los operadores.    En segundo lugar, elementos especiales que no forman parte del servicio de aseo como 

residuos de construcción y demolición, muebles, voluminosos, maderas, etc., alteran la limpieza del espacio 

público y no son atendidos con cargo a las tarifas del servicio de aseo por corresponder a una situación de 

origen particular o eventual por parte de un usuario. 

 

Sobre los residuos ordinarios hay varias situaciones que generan deterioro del espacio público, fundamen-

talmente por la presencia prolongada de la bolsa o el contenedor de residuos previo a su recolección. 

 

GBALLESTEROS
Sello



 
 

 

20253000106051 
Al contestar, por favor cite el radicado: 

No.:20253000106051 
Página 2 de 22 

Bogotá D.C., 15 de Mayo de 2025 

 

 

   

 

 

SITUACION ACCION RESULTADO 

Demoras en la prestación del 

servicio o incumplimiento de 

rutas por parte de los operado-

res 

Acción de la interventoría in-

formes que son remitidos a la 

subdirección de RBL y a la 

SSPD* 

Verificado el incumplimiento del servicio se 

sanciona con descuentos tarifarios por parte 

de la SSPD, como lo establece la legislación 

vigente. 

Presentación de residuos fuera 

de horario por parte del usua-

rio 

Jornadas de evaluación de si-

tuaciones complejas por zonas 

clave y determinación de cau-

sas.   

- Zona Centro  

- Zona T 

- Galerías 

- Modelia 

 

Contacto permanente con los 

usuarios en todas las localida-

des para generar recordación 

de rutas 

 

Acciones correctivas y alterna-

tivas de gestión en zonas prio-

rizadas. 

Las encuestas realizadas indican que en las 

zonas estudiadas hay desconocimiento de ho-

rarios entre 70% y 40% de los usuarios y que 

en muchas oportunidades no es el desconoci-

miento sino la imposibilidad de cumplir el ho-

rario establecido por ausencia del usuario en 

el rango horario.   En consecuencia, hay 3 es-

trategias en desarrollo 

- Rutas de repaso al momento de mayor 

presencia de residuos en zona comercial. 

(hora de cierre de restaurantes) 

- Mensajes puerta a puerta con elementos 

de recordación particulares o nueva seña-

lética (10 zonas priorizadas) 

- Elementos de recordación visual y audi-

tivo al paso del vehículo. 

- Campaña de cultura ciudadana por parte 

de la Secretaría de Cultura Distrital y el 

OCC.  

- Ubicación de contenedores de carga tra-

sera en zonas que lo requieran previa 

coordinación del usuario y el operador  

Presencia de terceros que alte-

ran la bolsa o contenedor en 

busca de alimentos o materia-

les (incluso la misma bolsa) de-

jando residuos dispersos alre-

dedor 

Se han identificado habitantes 

de calle, recicladores informa-

les o animales que realizan la 

intervención de la bolsa ubi-

cada en el espacio público y 

generan regueros de materiales 

en el entorno. 

 

Las acciones de control frente 

a los habitantes de calle corres-

ponden a la Secretaría de Inte-

gración social, con quien he-

mos realizado una actividad 

muy intensa para su vincula-

ción a la oferta distrital.  

Estrategia Caza regueros.   Estas cuadrillas 

compuestas por operarios y personal social 

tienen la tarea de recoger, embolsar y trans-

portar para trasbordo los regueros que se iden-

tifican en el espacio público y paralelamente 

identificar la causa y aproximare al generador.  

Corresponde a una frecuencia adicional del 

servicio y por tanto se financia con las “obli-

gaciones de hacer” de los operadores y aunque 

las 36 unidades en doble jornada se ubican por 

sectores, su actuación es a demanda. 

Fortalecimiento de la actividad de ba-

rrido.  Por solicitud directa de la Dirección 

de la UAESP se ha requerido a los operado-

res información clara y concreta sobre rendi-

mientos promedios de los operarios y número 

de personas vinculadas en la actividad de ba-

rrido.  Tal situación se encuentra en proceso 



 
 

 

20253000106051 
Al contestar, por favor cite el radicado: 

No.:20253000106051 
Página 3 de 22 

Bogotá D.C., 15 de Mayo de 2025 

 

 

   

 

 

SITUACION ACCION RESULTADO 

en un Tribunal de Arbitramento con el opera-

dor Área Limpia y su decisión podrá generar 

una respuesta de mayores capacidades con-

forme a los rendimientos promedio 

 

 

 
 

 
* La interventoría en su trabajo de campo identifica cuando el concesionario no cubre todo el polígono de la micro 

ruta, tal como está determinado en los planes operativos (frecuencia y horario) y también se realiza la verificación en 

el SIGAB con el recorrido que haya marcado la micro ruta por los GPS respectivos y los horarios de inicio y fin.   Si 

se identifica el incumplimiento de frecuencia o de horario (total o parcial) se dirige al concesionario, quien responde 

al requerimiento identificando con evidencias que ha suplido la ruta con otro vehículo o en horario tardío, etc.   En 

caso de ausencia de respuesta o de evidencias, se remite el informe a la supervisión a la UAESP y de allí a la SSPD 

para que de conformidad con la ley de servicios públicos y la Resolución CRA 943 de 2021 se realicen los descuentos 

tarifarios.  
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Ley 142 de 1994.  ARTÍCULO 137. Reparaciones por falla en la prestación del 

servicio. La falla del servicio da derecho al suscriptor o usuario, desde el momento en el que 

se presente, a la resolución del contrato, o a su cumplimiento con las siguientes reparaciones: 

  

137.1. A que no se le haga cobro alguno por conceptos distintos del consumo, o de la 

adquisición de bienes o servicios efectivamente recibidos, si la falla ocurre continuamente 

durante un término de quince (15) días o más, dentro de un mismo período de facturación. 

El descuento en el cargo fijo opera de oficio por parte de la empresa. 

  

137.2. A que no se le cobre el servicio de recolección, transporte y disposición final de 

residuos sólidos, si en cualquier lapso de treinta días la frecuencia de recolección es 

inferior al cincuenta por ciento (50%) de lo previsto en el contrato para la zona en la 

que se halla el inmueble. 

  

137.3. A la indemnización de perjuicios, que en ningún caso se tasarán en menos del valor 

del consumo de un día del usuario afectado por cada día en que el servicio haya fallado 

totalmente o en proporción a la duración de la falla; más el valor de las multas, sanciones o 

recargos que la falla le haya ocasionado al suscriptor o usuario; más el valor de las 

inversiones o gastos en que el suscriptor o usuario haya incurrido para suplir el servicio. 

  

La indemnización de perjuicios no procede si hay fuerza mayor o caso fortuito.  No podrán 

acumularse, en favor del suscriptor o usuario, el valor de las indemnizaciones a las que dé 

lugar este numeral con el de las remuneraciones que reciba por las sanciones impuestas a la 

empresa por las autoridades, si tienen la misma causa. 

 

El comportamiento de los reportes de fallas en prestación del servicio de recolección escaladas por 

la interventoría en lo corrido de la concesión es el siguiente: 
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Como ya se mencionó el detalle de los descuentos por falla en la prestación del servicio está asociado a los 

indicadores de calidad establecidos en la Resolución CRA 943 de 2021 / compilatoria, conforme lo 

establece el Anexo técnico de la Licitación y se generan aplicando las fórmulas allí indicadas en la 

facturación del mes correspondiente. 

 

 

En cuanto a los residuos especiales, como ya se mencionó se trata de un tema complejo de apropiación de 

los generadores sobre su responsabilidad con la disposición de estos.   Lamentablemente, la cantidad de 

residuos no ordinarios que se disponen en el espacio publico se han incrementado sustancialmente en los 

últimos años.  Frente a ellos, las acciones implementadas son las siguientes: 

 

 
ACCIONES A CARGO DE 

LOS OPERADORES DE 

ASEO 

Aunque estos residuos no son parte del servicio de aseo, los operadores me-

diante adiciones a sus contratos de concesión con recursos distritales tienen 

servicios complementarios para los usuarios, como los siguientes: 

1. Recolección especial - 

Promoción de la Línea 

110 

Se ha promovido por parte de los operadores la utilización del llamado a la 

Línea 110 y nuestra gestión para que otorguen descuentos e incluso el primer 

m3 gratuito de manera que los costos de la recolección que son asumidos por 

el generador sean mas asequibles.  Es fundamental que los usuarios conozcan 

y utilicen este servicio de recolección especial. 

2. Ecopuntos  

Para atender los requerimientos de la comunidad que genera estos residuos la 

alternativa de ubicar cajas estacionarias en distintos puntos de la ciudad para 

que se ubiquen allí estos materiales es una alternativa que, si bien es costosa 

para el Distrito, puede generar una cultura de apropiación de responsabilidad 

del generador.   Hasta la fecha, los eco puntos han sido móviles (aprox. 40 

lugares semanalmente) lo que implica la necesidad de consultar su fecha de 

ubicación en nuestra página web y redes sociales.   
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3. Recolección frecuente 

Con contratos adicionales a los existentes en las áreas de servicio exclusivo, 

el Distrito financia la recolección frecuente de los materiales especiales dis-

puestos en espacio público, dado que regularmente aparecen mezclados con 

materiales ordinarios.   Aunque esta acción no es una respuesta estructural es 

necesaria para recuperar la limpieza de la ciudad, y se ha incrementado sus-

tancialmente en los últimos meses. 
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ACCIONES DE CONTROL. 

Dado que la presencia de estos materiales en espacio público responde a con-

ductas contrarias a las normas (Art 111 Código Nacional de Policía) debe po-

nerse en operación una actividad de inspección y control.   Esta tarea se desa-

rrolla con participación de distintas dependencias: 

- Policía Nacional.  Encargada de imponer las sanciones 

- Alcaldías locales.  Inspección, vigilancia y control. UAESP.  

Equipo de guardianes y caza infractores que informan sobre el pro-

blema a las autoridades 

NUEVAS ACCIONES E IN-

TERVENCIONES EN EL ESA-

PACIO PUBLICO 

Además del trabajo que ordinariamente se había venido cumpliendo y que se 

mantiene en esta administración, iniciamos tareas complementarias frente a 

los residuos especiales como son: 

Eco puntos Fijos 

Se han identificado espacios de propiedad del Distrito donde se ubican cajas 

estacionarias de manera permanente y espacios de entrega de bienes para in-

tercambio o reparación, para que los usuarios o carreteros que realizan la 

gestión de transporte puedan entregar los materiales especiales.  En esa línea 

hemos adelantado 2 estrategias. (i)  Ubicación permanente de cajas en zonas 

de espacio público, en coordinación con las alcaldías locales.   (ii) Infraes-

tructuras urbanas estructuradas con seguimiento y control. 

ene-25 feb-25 mar-25 abr-25
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En estos espacios además se espera lograr dos elementos adicionales. 

- Primera selección de materiales con destino a diferentes corrientes de 

residuos.   Eso implica que al encontrar varias cajas es posible ubicar 

los materiales de manera selectiva y tener diferentes destinos. 

- Incentivos a carreteros para que prefieran acceder al eco punto en lu-

gar de verter los residuos en el espacio público mediante beneficios 

económicos o en especie.  (p.e. banco de alimentos) 

Agilidad en la recolección de resi-

duos sólidos especiales en espacio 

publico  

A través de la Línea de WhatsApp 3234676284 los ciudadanos pueden repor-

tar la presencia de estos residuos en espacio público  
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Para la atención de estos materiales y el apoyo en casos de especiales se 

realizó un contrato interadministrativo con Aguas de Bogotá que incluye adi-

cionalmente la recolección de llantas fuera de uso y árboles caídos en emer-

gencias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Gestión ciudadana para la recupe-

ración de puntos críticos de arrojo 

clandestino 

En el marco del programa Entornos Educativos Seguros y Limpios, mediante 

la participación de docente, familias y lideres sociales se han venido dise-

ñando e implementando acciones de recuperación de espacio publico con 

murales, materas, y otros elementos de embellecimiento urbano. 
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República de Panamá. – Barrios Unidos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Libertador – Rafael Uribe Uribe 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Toberín Sede C – Usaquén 
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La articulación interinstitucional y la imposición de medidas correctivas aplicada a la gestión de residuos 

sólidos, son elementos fundamentales para transitar hacia mejores prácticas tanto en los ciudadanos como 

también en los negocios. De acuerdo con la información reportada por la Secretaría Distrital de Seguridad, 

en el periodo comprendido entre el primero de enero al 31 de diciembre de 2024 fueron interpuestas 1.385 

medidas correctivas por manejo inadecuado de residuos, distribuidas así por localidad: 

 

 
 

En esencia, la gestión estructural está asociada a dos temas: 

 

- La dotación de infraestructuras urbanas sostenibles en la ciudad, que ofrezcan servicios a la ciuda-

danía como los eco puntos fijos y los centros transitorios de acopio y selección donde se realizan 

labores de separación de materiales reciclables, infraestructuras que deben mantenerse en desarrollo 

de la operación de aseo.    

- Campaña masiva de cultura ciudadana. Todo esto será importante, siempre y cuando existan tam-

bién los canales de comunicación adecuados y se logre divulgación en todos los medios masivos y 

virtuales. El mensaje de cultura ciudadana unificado y mucho más intenso es fundamental. 

 

 

18. ¿Cuáles medidas estructurales ha tomado o va a tomar la administración para garantizar el acceso 

cierto y seguro al material reciclable por parte de las personas que reciclan en la ciudad, y cuál ha sido 

su impacto? Describa brevemente y refiera magnitudes. 

 

La Honorable Corte constitucional en el marco de sus atribuciones constitucionales, ha proferido pronun-

ciamientos cuyo objetivo es la protección de los derechos de la población recicladora. Mediante las senten-

cias T-724 de 2003, T-291 de 2009 y T-387 de 2012, así como en los Autos 268 de 2010, 183 de 2011, 189 
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de 2011, 275 de 2011, 366 de 2014, 118 de 2014 y 587 de 2015, identificó a la población recicladora como 

sujeto de especial protección constitucional. 

 

En el marco de estas determinaciones judiciales y de la ley 142 de 1994, así como del decreto 1077 del 2015 

modificado por el decreto 596 de 2016 y posteriormente por el decreto 1381 de 2024, se determinó en su 

artículo Primero la exclusividad que tienen las organizaciones de recicladores de oficio:  

 

ARTÍCULO 2.3.2.5.1.1. Objeto. El presente capítulo tiene como objeto establecer la exclusividad de la 

actividad de aprovechamiento para las organizaciones de recicladores oficio, definiendo el esquema ope-

rativo de la prestación y el régimen de regularización en el marco del servicio público de aseo. 

 

PARÁGRAFO 1. Tratándose de una acción afirmativa, la exclusividad de la actividad de aprovechamiento 

para las organizaciones de recicladores de oficio se establecerá por el término de 15 años a partir de la 

entrada en vigencia del presente decreto. 

  

PARÁGRAFO 2. Dentro del año siguiente a la expedición de este Decreto, la Comisión de Regulación de 

Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA) deberá establecer los indicadores para evaluar la eficacia en 

la prestación de la actividad de aprovechamiento en el marco del servicio público de aseo. 

 

Así mismo, en el artículo 2.3.2.5.6.3. del decreto 1381 de 2024 se modifica el decreto 1077 aclarando las 

condiciones para el acceso cierto y seguro a los residuos sólidos ordinarios aprovechables por parte de las 

Organizaciones de Recicladores de Oficio - ORO. 

 

ARTÍCULO 2.3.2.5.6.3. Condiciones para las personas prestadoras diferentes a las organizaciones 

de recicladores de oficio. Las personas prestadoras, diferentes a las organizaciones de recicladores 

de oficio, que se encuentren desarrollando la actividad de aprovechamiento en el marco del servicio 

público de aseo, podrán continuar prestando la actividad únicamente en las áreas de prestación de 

servicio ya registradas en el RUPS. En todo caso, estas personas, diferentes a las organizaciones 

de recicladores de oficio que gocen de esta condición, deberán concertar con las ORO para garan-

tizar que los recicladores tengan un acceso cierto y seguro a los residuos aprovechables. En el caso 

de que no haya acuerdo respecto del acceso a los residuos, a petición de cualquiera de las partes, 

se deberá acudir a lo establecido en el artículo 73 numeral 9 de la ley 142 de 1994 o la norma que 

lo modifique o sustituya. 

 

La prestación de la actividad de aprovechamiento se deberá realizar de conformidad con la regla 

de integralidad establecida en este decreto, y demás aspectos que les sean aplicables, teniendo en 

cuenta que la recuperación, los centros de acopio temporal, los criterios diferenciales y la regula-

rización sólo son procedentes para las organizaciones de recicladores de oficio. Lo anterior de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 58 y 333 de la Constitución Política 

 



 
 

 

20253000106051 
Al contestar, por favor cite el radicado: 

No.:20253000106051 
Página 13 de 22 

Bogotá D.C., 15 de Mayo de 2025 

 

 

   

 

 

Ahora bien, en el marco del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura 2024-2027” y el Plan de 

Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS), la UAESP ha venido trabajando en la construcción del nuevo 

modelo de aseo para la ciudad, fundamentado en los principios de economía circular, cultura ciudadana, 

responsabilidad extendida del productor y el fortalecimiento de la labor del reciclador.  

 

En este proceso, y reconociendo la importancia de la Organizaciones de Recicladores, la UAESP ha avan-

zado en la implementación del piloto denominado “Rutas Selectivas No Exclusivas de Materiales inorgá-

nicos Aprovechables”, este piloto tiene el objetivo de fortalecer y regularizar las Organizaciones de Reci-

cladores de Oficio (ORO) como prestadores del servicio público de aseo en el componente de aprovecha-

miento. Mediante la integración activa de estas organizaciones con sus recicladores asociados y la partici-

pación comprometida de la ciudadanía en general, se busca ampliar las rutas y frecuencias de recolección 

de los residuos inorgánicos aprovechables; propiciando mayor cobertura y el aumento de los residuos ges-

tionados. Adicionalmente, se busca conocer de primera mano con observación empírica el desarrollo de la 

actividad de aprovechamiento y construir data necesaria para la toma de decisiones, que permitan fortalecer 

y regularizar la actividad como parte del servicio público de aseo y en consonancia con lo establecido en el 

Decreto Nacional 1381 de 2024.  

 

Además, el piloto busca demostrar la compatibilidad y sinergia entre el nuevo modelo de aseo que se está 

formulando y la actividad de aprovechamiento, asegurando a los usuarios que los recicla-dores, como pres-

tadores, asuman una responsabilidad compartida en la mejora continua de la recolección, el aseo de la ciudad 

y la gestión de residuos. A través de este piloto, se espera que los recicladores, con apoyo de la entidad, no 

solo optimicen su operación, sino que también contribuyan de manera significativa a la sostenibilidad de la 

ciudad, impulsando prácticas de economía circular, mejorando las condiciones del espacio público y pro-

moviendo una cultura ciudadana. 

 

En ese sentido, el piloto trabajará de manera directa con 58 organizaciones de oficio, las cuales a través de 

las Resoluciones 715 y 697 de 2025 fueron beneficiarias, por medio de una acción afirmativa, hasta por 196 

millones de pesos. A la fecha, las organizaciones de recicladores recibieron el primer desembolso, equiva-

lente a un 30% de los recursos, destinados específicamente para desarrollar actividades de sensibilización y 

cultura ciudadana. El piloto busca impactar a 250.000 usuarios en 17 localidades de la ciudad. 

  

Así mismo, como parte del piloto las organizaciones deben construir un plan operativo para realizar un 

seguimiento a los recursos y su destinación. Posterior a la construcción y aprobación del plan operativo, las 

organizaciones podrán acceder al segundo desembolso cuya destinación es la adquisición de vehículos de 

tracción mecánica, realzando la importancia de este proceso para poder fortalecer las rutas de recolección 

de las organizaciones e impactar en los residuos sólidos ordinarios aprovechables.  

 

Algunas de las actividades desarrolladas por las organizaciones de recicladores de oficio, se muestran a 

continuación: 
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Fuente: UAESP 

Fuente UAESP 

  

A continuación, compartimos los enlaces del contenido relacionado que se ha compartido en redes sociales: 

 

• https://www.instagram.com/reel/DJAYX_FiOsI/?igsh=bm0yMmFwY3c2MTQ4 

• https://www.instagram.com/reel/DIZH5jEu8E4/?igsh=Njh2ZmVjaDZobXVs 

• https://www.instagram.com/p/DIC2x4GNBLT/?img_index=2&igsh=MTRlbGpsNDIydGc3dg== 

• https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=1121918636636106&id=100064539406310&mi-

bextid=Nif5oz 

• https://www.facebook.com/share/p/1FsEWaw3fj/  

• https://www.facebook.com/share/v/1BjUjPyJqU/ 

• https://www.facebook.com/share/p/16ZRirCMCD/ 

• https://www.instagram.com/p/DIC2x4GNBLT/?img_index=1&igsh=eDM5YXVvYXdrenA2 

 

En adición a lo anterior, la UAESP cuenta con los Centros Temporales de Acopio y Separación-CTAS, Esta 

iniciativa proporciona espacios adecuados que permitan a los carreteros y recicladores de oficio desempeñar 

su labor de manera digna para evitar que realicen la separación de material reciclable en el espacio público. 

Para lo anterior, se cuenta con un acompañamiento continuo a través de una brigada carretera encargada de 

orientar y movilizar a esta población a los diferentes CTAS.  

https://www.instagram.com/reel/DJAYX_FiOsI/?igsh=bm0yMmFwY3c2MTQ4
https://www.instagram.com/reel/DIZH5jEu8E4/?igsh=Njh2ZmVjaDZobXVs
https://www.instagram.com/p/DIC2x4GNBLT/?img_index=2&igsh=MTRlbGpsNDIydGc3dg==
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Actualmente en la ciudad se encuentran operando cinco (5) infraestructuras distribuidas en 4 localidades de 

la ciudad. 

 

o CTAS – KENNEDY, Barrio María Paz,  

Dirección: DG 38 S 81 G 66 

Ubicación: https://maps.app.goo.gl/VkZqFGzG9ZXoK2Hg7 

 

o CTAS - LOS MÁRTIRES (1), Barrio Samper Mendoza, 

Dirección: Cl. 21 #18A –59.  

Ubicación: https://maps.app.goo.gl/r4qg5zMnFgVMUhmLA 

 

o CTAS MÁRTIRES (2), Barrio Santafé,  

Dirección: Cl. 20 #15-46, Bogotá.  

Ubicación: https://maps.app.goo.gl/vXuS9WBfU4K5b75j8 

 

o CTAS Barrios Unidos,  

Dirección: Calle 73 #29B-20,  

Ubicación: https://maps.app.goo.gl/qzChBhndSoXQ7nzy 

 

o CTAS USAQUEN,  

Dirección: Calle 163ª#19ª-85.  

Ubicación: https://maps.app.goo.gl/3Zz6hxU9R8j4f34L6 

 

En relación con su pregunta sobre las magnitudes. Es preciso recalcar que la Secretaría Distrital de Planea-

ción. Cuenta con información en relación con Seguimiento a los Compromisos del Plan de Desarrollo. El 

cual puede ser consultado en el siguiente enlace https://www.sdp.gov.co/gestion-a-la-inversion/programa-

cion-y-seguimiento-a-la-inversion/seguimiento. 

 

19. ¿Cuáles medidas estructurales ha tomado o va a tomar la administración para la formalización real 

del trabajo de las personas que reciclan, y cuál ha sido su impacto? Describa brevemente y refiera mag-

nitudes.  

 

En el marco de lo establecido en el Plan de Desarrollo Distrital, y en teniendo como objetivo, la meta 2178 

“Desarrollar 100 Capacitación(es) de emprendimiento y economía circular, en coordinación con la 

UAESP, dirigidas a la población recicladora en aras de incentivar el desarrollo económico, la productivi-

dad, la inclusión al empleo formal y el adecuado uso del espacio público, en cumplimiento con lo dispuesto 

en el decreto 203 de 2022”, La UAESP lleva a cabo acciones para la capacitación de la población recicladora 

para permitir su integración en el modelo económico. Así mismo, la meta 2182- Impactar el 100% de las 

organizaciones de recicladores con capacitaciones sobre el código Nacional de Seguridad y Convivencia 

https://maps.app.goo.gl/VkZqFGzG9ZXoK2Hg7
https://maps.app.goo.gl/r4qg5zMnFgVMUhmLA
https://maps.app.goo.gl/vXuS9WBfU4K5b75j8
https://maps.app.goo.gl/qzChBhndSoXQ7nzy
https://maps.app.goo.gl/3Zz6hxU9R8j4f34L6
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Ciudadana, que los capacite a sus miembros sobre los comportamientos contrarios relacionados con el reci-

claje y manejo de residuos sólidos, y las garantías procesales que tienen en los procesos adelantados por 

autoridades de policía. 

 

En relación con esto, en la vigencia 2025, se espera realizar las 100 capacitaciones en economía circular a 

las que hace referencia la meta de la mano de entidades del sector público y privado con el objetivo de 

formar a los recicladores de oficio en el aprovechamiento de residuos sólidos aprovechables y el desarrollo 

comercial e industrial de manera integral.   Asi mismo, la UAESP apoya el ciclo de capacitación otorgado 

por la CCB para la población recicladora En el mes de mayo de 2025, 11 Organizaciones de Recicladores 

fueron capacitadas en CNSCC en el marco del Clúster del agua y economía circular.   

 

Aunado a lo anterior, la UAESP logró por primera vez en la ciudad de Bogotá la asignación de recursos del 

Incentivo al Aprovechamiento y Tratamiento. Teniendo en cuenta que Mediante la ley 1753 de 2015 en su 

artículo número 251 se define el incentivo de la siguiente manera:  

 

“Incentivo al aprovechamiento de residuos sólidos en aquellas entidades territoriales en cuyo Plan 

de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS) se hayan definido proyectos de aprovechamiento 

viables. El valor por suscriptor de dicho incentivo se calculará sobre las toneladas de residuos no 

aprovechables por suscriptor del servicio público de aseo, como un valor adicional al costo de 

disposición final de estos residuos” 

 

Para efectos de garantizar la destinación específica de los recursos provenientes del Incentivo al Aprove-

chamiento y Tratamiento de Residuos Sólidos (IAT) y sus rendimientos financieros, los municipios y dis-

tritos deben disponer de una cuenta de ahorros o corriente en donde se reciban exclusivamente dichas sumas, 

con el fin de garantizar su manejo financiero y registro contable.  

 

Teniendo en cuenta que la Administración Distrital dispone de un monto de recursos recaudados en las 

tarifas de los usuarios durante varios años; esta Administración asumió el reto de entregarlos a sus verdade-

ros beneficiarios, para lo cual elaboró una guía práctica para la presentación de proyectos susceptibles de 

financiación con los recursos del incentivo y desarrolló una convocatoria en la cual se recibieron 64 proyec-

tos, los cuales surtieron proceso de evaluación de acuerdo con los requisitos definidos en el Decreto 802 de 

2022 y la Resolución 547 de 2022.  

 

Como resultado se seleccionaron 5 proyectos presentados por organizaciones de recicladores de oficio para 

recibir una financiación en total por $ 14.447.370.729. Lo cual da cuenta de un proceso de formalización 

para que dichas organizaciones se conviertan en empresarios de la actividad de aprovechamiento. 

 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 88 vigente de la Ley 1753 de 2015, así:  

 

“Los recursos provenientes del incentivo serán destinados a la actividad de aprovechamiento del 

servicio público de aseo para el desarrollo de infraestructura, separación en la fuente, recolección, 
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transporte, recepción, pesaje, clasificación y otras formas de aprovechamiento; desarrolladas por 

los prestadores de la actividad de aprovechamiento y recicladores de oficio que se hayan organi-

zado bajo la Ley 142 de 1994, para promover su formalización e inclusión social.”  

 

Por otra parte, es pertinente mencionar que el piloto de Rutas Selectivas no exclusivas de Materiales Inor-

gánicos aprovechables tiene a su vez un impacto significativo en la formalización de la actividad pues tal y 

como se expuso en la pregunta anterior, este piloto busca trabajar articuladamente con 58 para que establez-

can rutas y frecuencias a modo de fortalecer la actividad de aprovechamiento en la ciudad. 

 

Así mismo, la UAESP adelantó en conjunto con la Agencia de Cooperación Alemana GIZ y el Ministerio 

de Ambiente y Desarrollo Sostenible MADS, la construcción de una “Guía para incorporar el enfoque de 

género con la población recicladora”, desarrollando una estrategia de diálogo y de participación ciudadana 

llamada “Encuentros de Mujeres Recicladoras por Bogotá”, en la que se busca entender las necesidades y 

propuestas alrededor de la labor, por parte de las recicladoras de oficio desde sus perspectivas e identidad 

de género. Así como brindar oferta institucional por parte de las Secretarías de Salud (Prevención de cáncer 

de cuello uterino y de mama), Desarrollo Económico (Programa Mujeres Productivas), Mujer (Prevención 

de violencias), Educación (manzanas del cuidado), Policía Nacional (línea púrpura), entre otros. A la fecha 

se han desarrollado cuatro (4) encuentros de este tipo en la ciudad y para el año 2025 se tiene proyectado 

adelantar dos (2) espacios.  

 

A partir de los insumos generados en el ejercicio anterior, durante 2025 la UAESP adelanta una asistencia 

técnica en colaboración con la Agencia Francesa de Desarrollo (AFD), con el objetivo de incorporar el 

enfoque de género en sus procesos internos y en las estrategias que lidera. Este trabajo busca no solo trans-

versalizar el enfoque de género, sino también identificar con precisión la oferta institucional disponible para 

las mujeres recicladoras de oficio, a través de la elaboración de un catálogo práctico y funcional que detalle 

los servicios a los que pueden acceder. 

 

Actualmente, la UAESP y la AFD trabajan conjuntamente en la construcción de un catálogo de acciones 

afirmativas dirigidas a la población recicladora y sus organizaciones, con un enfoque específico en equidad 

de género. Este instrumento permitirá orientar y fortalecer de manera más efectiva las políticas y acciones 

afirmativas, especialmente en beneficio de las mujeres recicladoras que desempeñan su labor diariamente 

en las calles de Bogotá. 

 

Por otra parte, en 2024, la UAESP firmó un Acuerdo de Contribución con ONU-Hábitat para llevar a cabo 

una caracterización socioeconómica de 11.300 recicladores de oficio en la ciudad de Bogotá. Este proceso 

tiene como propósito principal contrastar y validar la información que actualmente posee la entidad sobre 

la composición de la población que se dedica al reciclaje como actividad principal, con el fin adicional de 

realizar una depuración y actualización de las bases de datos. 

 

La caracterización permitirá comprender de manera más precisa la estructura sociodemográfica de esta po-

blación, así como las actividades económicas asociadas a su labor. Como parte del acuerdo, se contempla 
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la entrega de cuatro productos, los cuales orientarán de manera más efectiva las acciones institucionales 

hacia los recicladores que más lo necesitan, teniendo en cuenta tanto la complejidad social que los rodea 

como las particularidades del proceso de aprovechamiento de residuos en la ciudad. 

 

20. ¿Cuáles medidas estructurales ha tomado o va a tomar la administración para garantizar la trans-

formación del material reciclable por parte de los recicladores, y cuál ha sido su impacto? Describa bre-

vemente y refiera magnitudes. 

 

En la respuesta al interrogante 19 se relaciona lo correspondiente al Incentivo al Aprovechamiento y 

Tratamiento de Residuos Sólidos (IAT). Asimismo, en el interrogante 18 se relaciona lo relativo al servicio 

de aprovechamiento y las acciones que desde esta Unidad se han implementado en favor de los recicladores 

de oficio.  

 

21. ¿Cuáles medidas estructurales ha tomado o va a tomar la administración para garantizar el 

aprovechamiento del material orgánico y cuál ha sido su impacto? Describa brevemente y refiera 

magnitudes 

 

El Distrito Capital articula el CONPES Distrital No 35 – Política Pública Distrital de Economía Circular, 

con el Acuerdo 927 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, 

Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”. En el Objetivo 

Estratégico 4. Bogotá ordena su territorio y avanza en su acción climática y de manera particular, en el 

Programa “4.25. Aumento de la resiliencia al cambio climático y reducción de la vulnerabilidad.”, se re-

conoce la importancia de abordar la gestión integral de residuos sólidos, los cuales representan una de las 

principales fuentes de emisión de gases efecto invernadero - GEI y contaminación ambiental, y migrar del 

modelo lineal actual de recolección y transporte de residuos sólidos urbanos y su disposición final, a un 

modelo de economía circular de gestión de residuos, que integre actividades de aseo con el aprovecha-

miento, tratamiento y valorización de los residuos. 

 
En la actualidad, trabajamos paralelamente los 3 componentes del modelo en el marco del Plan de Gestión 

Integral de Residuos Sólidos – PGIRS, cada uno de los cuales incluye actividades tendientes a garantizar el 

tratamiento de materiales orgánicos, así: 

 

i) El esquema de aseo, son todas aquellas actividades reguladas para la recolección y transporte 

de residuos sólidos no aprovechables generados por usuarios residenciales y no residenciales, 

asimismo, incluye actividades asociadas al CLUS1, como son el barrido y limpieza de vías y 

áreas públicas, suministro, instalación y mantenimiento de cestas, también incluye el corte de 

césped, y poda de árboles en las vías y áreas públicas. 
 

 
1 Costo de limpieza urbana por suscriptor 
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Asimismo, se implementarán de rutas de recolección selectiva de materiales orgánicos cuya 

finalidad es separar, recolectar y aprovechar los desechos orgánicos y materiales 

biodegradables, evitando que este tipo de residuos sean arrojados al vertedero, y promoviendo 

así prácticas sostenibles en la gestión de estos residuos.  

 

Como eje central, en la nueva licitación se establecerán condiciones que motiven la inclusión 

de rutas de recolección selectiva de residuos orgánicos, así como la ubicación y operación de 

infraestructuras para selección, tratamiento y valorización de residuos, generando la reducción 

de al menos el 20% de los materiales que hoy se disponen en el relleno sanitario Doña Juana, 

incidiendo positivamente en los ciudadanos que habitan esta zona de influencia.  
 

ii) El componente de aprovechamiento incluirá el desarrollo de estrategias y acciones dirigidas a 

mejorar la efectividad esta actividad complementaria del servicio público de aseo, a través del 

fortalecimiento de los esquemas operativos y logísticos de las Organizaciones de Recicladores 

de Oficio, quienes son los prestadores exclusivos de esta actividad.  

 

Esto incluye el desarrollo de acciones orientadas al fortalecimiento e inclusión de las Organiza-

ciones de Recicladores de Oficio, a saber: la planta de compostaje de la organización Sineam-

bore del Barrio Mochuelo Bajo (Ciudad Bolívar) y la planta de compostaje de la organización 

M&M Universal en la localidad de Usaquén. De acuerdo con la información reportada a la 

entidad, estas dos plantas en condiciones idóneas tienen una capacidad instalada de 1.440 

ton/año.  En el 2025, la UAESP busca fortalecer la actividad que se realiza en estas dos plantas, 

trabajando de manera articulada con estas organizaciones para definir un plan de acción para 

fortalecer la recolección de residuos orgánicos. 
 

iii) En el componente de tratamiento y valorización se incluyen actividades dirigidas a gestionar 

adecuadamente los residuos orgánicos y especiales, principalmente.   Esta actividad requiere de 

desarrollo tecnológico e innovación, ya que representan la opción frente a la disposición final 

en tecnología de relleno sanitario.   

 
Con el fin de avanzar en el cumplimiento de estas metas, la UAESP se encuentra ejecutando un 

proyecto de tratamiento y valorización de residuos sólidos orgánicos, que tiene como alcance 

el diseño, desarrollo, construcción y puesta en marcha de una planta demostrativa de producción 

de Biogás/Biometano para el sector de transporte en la ciudad de Bogotá D.C., y se suscribió el 

Convenio interadministrativo No. UAESP-545-2024, con la Transportadora de Gas 

Internacional S.A. ESP - TGI S.A.  

 

Adicionalmente, se precisa que, para continuar con el tratamiento y valorización de los residuos orgánicos 

se tienen los siguientes estudios técnicos: 
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Proyectos Objeto 

UAESP-777-2021 

Estudios de factibilidad para el sistema de aprovechamiento y valorización 

de residuos mediante el tratamiento térmico y/o similares con generación de 

energía y/o subproductos incluyendo su análisis costo beneficio y evaluación 

económica y financiera. 

UAESP-501-2021 

Aunar esfuerzos técnicos administrativos, financieros y humanos, para el for-

talecimiento técnico en el desarrollo de los procesos de aprovechamiento de 

residuos sólidos en la ciudad de Bogotá. 

UAESP-843-2022 

Implementación de procesos sostenibles de tratamiento de residuos sólidos, 

fomentando la cultura ciudadana para transformar hábitos en la gestión de 

estos residuos, en el marco del nuevo modelo de gestión de residuos sólidos 

en Bogotá D.C. 

UAESP-1022-2023 

Estructuración técnica, financiera y legal de los proyectos relacionados con 

la gestión integral de residuos sólidos a desarrollarse en el Parque De Inno-

vación Doña Juana – PIDJ y áreas potenciales definidas en el POT para in-

fraestructuras de servicios públicos en el marco de la implementación de la 

política de economía circular. 

FASEP GOBIERNO 

FRANCÉS 

PLANTA DE BIOMETANIZACIÓN – FASEP GOBIERNO FRANCÉS:  

 

- Estudio de prefactibilidad de una unidad de metanización con in-

yección de biometano producido en la red de gas natural, con capa-

cidad de 40.000 ton/año y producción de energía 29.448 MWh-año. 

- Estudio de factibilidad: Desarrollo de una unidad de metanización 

territorial con inyección del biometano producido en la red de gas 

natural en Bogotá Colombia 

Estudios desarrollados 

con apoyo de la Coopera-

ción Alemana GIZ y en 

el marco del PREVEC 

(Proyecto Empleos Ver-

des en la Economía Cir-

cular) 

- Análisis de la viabilidad técnico-económica para proyectos de tra-

tamiento in situ de residuos orgánicos en las Plazas de Mercado de 

Bogotá -Enfoque en la Plaza de Mercado Quirigua y Terminal de 

Transporte. 

- Desarrollo de una prefactibilidad para un proyecto de gestión de re-

siduos orgánicos en el Aeropuerto El Dorado.  

 

Dichos estudios actualmente se están empleando en los procesos de planeación interna, para avanzar en 

nuevas fases que permitan la materialización de las soluciones planteadas. 

 

De igual forma, en desarrollo del contrato interadministrativo UAESP-843-2022, suscrito entre la UAESP 

y la empresa Aguas de Bogotá S.A. E.S.P., se entregaron un total de 230 composteras a diferentes usuarios, 

priorizando a usuarios del sector educativo, con una capacidad de tratamiento de 2.520 ton/año en total. 
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22. ¿Cuáles medidas estructurales ha tomado o va a tomar la administración para resolver la disposición 

final de residuos en el mediano y largo plazo y cuál ha sido su impacto? Describa brevemente y refiera 

magnitudes. 

 

Tal como se indicó en el numeral 18 y 20, la UAESP adelanta las estrategias para la implementación de un 

nuevo modelo de gestión de residuos sólidos, en aras de migrar de un modelo lineal de recolección y trans-

porte de residuos sólidos urbanos y su disposición final, a un modelo de economía circular de gestión de 

residuos, que integre actividades de aseo con el aprovechamiento, tratamiento y valorización de los residuos. 

 

En lo referente a la disminución de las toneladas dispuestas en el Parque de Innovación Doña Juana, además 

de lo expuesto anteriormente sobre las estrategias que la UAESP viene implementando, entre otros aspectos 

fundamentales se tiene:  

• Incorporar el concepto de Basura Cero hacia un sistema de economía circular, acatando los linea-

mientos del Gobierno Nacional. 

• Cambiar el concepto actual frente al uso de relleno sanitario, como la única opción técnica para la 

disposición final de los residuos que se generan en la ciudad.  

• Garantizar inversiones en la ciudad orientadas a implementar tecnologías y alternativas de 

valorización de residuos 

• Garantizar en la ciudad la obtención de economías de escala, la participación de usuarios en la 

fiscalización de la prestación, la cultura ciudadana, el aprovechamiento de los residuos y la 

mitigación del impacto en la salud y el medio ambiente que pueda causar la generación de residuos.  

• La implementación de rutas de recolección selectiva de materiales orgánicos cuya finalidad es 

separar, recolectar y aprovechar los desechos orgánicos y materiales biodegradables, evitando que 

este tipo de residuos sean arrojados al vertedero, y promoviendo así prácticas sostenibles en la 

gestión de estos residuos.  

• La implementación de la separación en la fuente como un componente de cultura ciudadana. 

 

Lo anterior, buscando la reducción de al menos el 20% de los materiales que hoy se disponen en el relleno 

sanitario Doña Juana.  

 

23. ¿Cuáles medidas estructurales ha tomado o va a tomar la administración para transformar hábitos 

ciudadanos relacionados con el manejo y la disposición de los residuos y cuál ha sido su impacto? Des-

criba brevemente y refiera magnitudes. 

 

Este interrogante fue resuelto en la pregunta 18, donde se hace mención del piloto de “Rutas Selectivas No 

Exclusivas de Materiales inorgánicos Aprovechables”, en el cual es abordado el componente de transfor-

mación de hábitos y cultura ciudadana. Asimismo, en la pregunta 17 se desarrolla lo relacionado al es-

quema de aseo, donde las actividades van acompañadas de sensibilización a la comunidad.  
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24. ¿Qué actividades han realizado otras entidades de la administración para resolver el problema de las 

basuras, entre el 1 de enero de 2024 y el 30 de abril de 2025? Describa brevemente y refiera magnitudes. 

 

Con el fin de implementar una estrategia interinstitucional para hacer de Bogotá una ciudad limpia, con 

cultura de reciclaje y recuperación en la fuente, la UAESP se articula de forma permanente con las entidades 

distritales y las alcaldías locales, en aras de mejorar las condiciones de aseo en Bogotá. Actualmente, en 

articulación con la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte, se adelanta el diseño de la campaña distrital.  

 

En los anteriores términos se dan como resueltos los interrogantes planteados.  

 

 

Atentamente, 

 

 

CONSUELO ORDÓÑEZ DE RINCÓN 

Directora General 
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